
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00230  00 

Demandante Amparo del Socorro Cuartas Cuartas 

Deudora Carlos Hugo Betancur Montoya y Otros 

Auto Sustanciación 

Decisión Allega fotografías - Requiere 

 

 

Se allega al expediente la constancia de la publicación de la valla, misma que se en-

cuentra conforme con lo preceptuado en el numeral 7 del art. 375 del C. G. P. Se 

advierte a la parte actora que, de conformidad con lo preceptuado en el literal g 

de la norma en mención, la valla o el aviso deberá permanecer instalado hasta la 

celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que se sirva cumplir el reque-

rimiento y demás cargas que le fueron impuestas en el auto admisorio de la de-

manda, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 
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